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MODELO QUE Sr;: CITA

y alega los méritos que al1 dorso se relacionan:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ANEXO

SerYicloi' generiüS.

Jefatura del Servlcio de informática. Secretaria Gen""'¡ Téc
nica. Localidad: Madrid. Nivel: 21. Requisito mínimo: Titula.
ción superior universitaria y pertenecer a Cuerpos o Escalas
grupo A o B del articulo 25 de la Ley 3011984. de 2 de agosto.
Fonnaci6n en informática y conocimientos de inglés.

Secretario/a del Subdirector general de Empleo. Localidad:
Madrid. Nl~l: 13. Rlequ1sUo minimo: Pertenecer a Cuerpol o
.escala del grupo D del art1culo 25 de 1& Ley 30/1984, de 2 de
agosto. Mecanografla. taqulgrafla y práctlOll de archivo.

Director provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceula.
Local1dad: ceuta. Nivel: 27. Requisito mínimo: Titulación supe
rior universitarta y pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A
del artículo 25 d) l& Ley 30/'19&1. de 2 de agosto; •

Secretario g-eneral de la Direcc16n ProvinciaJ. de Trabajo y
Seguridad SociaJ. de Cáceres. Localidad: CAceres. NIvel: 21.
Requisito mínimo:: TItulación superior universitaria y pertene
cer &- Cuerpo o Escalas del grupo A del artículo Z5 de la

.Ley 3011984. de 2 de agosto.
/...u_ N""lontU do gmp*>

Jefatura del Servicio de Formación Profesional. Localidad:
Madrid. Nivel: 26. Requisito m1n1mo: TItulación superior w:¡.i
venritaria ., pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A -del
_ lIIS de la Ley 301''''''. de 2 de agosto.

.Jefatura del Servicio de Colocación y Orientación Profesional.
Localidad: Madrid. Nivel: 28. Requisito miDimo: Titulación su
perior universitaria y pertenecer a Cuerpos o Escalas del gru
po A del articulo, 25 de la Ley 3011984, de 2 de agosto. .

DireociÓD. de Programas &dscr1ta a la Subd1recdón General
de Prestaciones. Localidad: Madrid. Nivel: 26. Requisito mínimo:
Titulación superior universitaria Y~r a Cuerpos o Esca.
las del grupo A del art1cu1o 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

/"'lIluto Bspollol do Emigración
Jete de la Sección de Acción Cultui-al. Localidad, Madrid.

Nivel: 24. Requisitos mínimos: Pertenecer a los grupos A. B
o C establecidos en el artículo 25 de 1& Ley 3011984-. de 2 de
agosto. o tener asignado 1ndice de proporcionalidad lO, 8 Ó 8.

Jefe de la Sección de EmIgración Continental. Localidad, Ma
drld. NI...¡, u. lIequlsltos mlnimoo, Pertenecer a los grupos A..
B o C establecidos en el arUculo 25 de 1& Ley 3n/1984, de 2 de
agosto, o tener asignado el índice de proporcionalidad. 10, 8 ó 6.

.el plazo de quince ellas hábiles. a partir del cIJa· sigulente a la
publicación de la presente Resolución en el ..BoleUn Oficial del
Estado>. al lIustrlsimo sellor Subsecretario del MInisterio de
Trabajo y Segurtdad SocIAl (Subdlreoclón General de Peroo
nall. Agustln de Bethancourt. 4. 2IlOOIS MadrId. Deberá haos....
una solicitud por cada puesto de trabajo que se aaplre a ocupar.
, Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.

MadrId. l2 de novlemhre de 19lM.-P. D. (Orden de 20 de
abrll de 1983). el Director general de Servicios, Enrique Heraa
Poza.

Ilmo: Sr. 'Director general de servtcios.
'.
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1.3..3

1.3.6

1.3.5

1.3....

llmo. Sr.:

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se 8Ir
mcifican & continuación:

- Apellidos .. ~..•.............••..•.....•.••••. ~.....•.....••.••....••...•...••..•.••••••
- NOIIlbre :•••••••_••••••••
- Número de !Iellistro de _ ......•.....•........•••._ .
- ~sterio _ ..__•.•••..; __•
- Servieto ...••..•••••..•••........ :..•.•...••......•......•.............•••...••••••••••••
- Localidad ..
_ Domicil1o ••.•••••..........•........._•................ ~••...•.....•......•.•.......•••.

Solicita ser admiUdo al concurso de trMde.dos oonvooado por
::>rden del Ministerio de Trabajo y Segundad SociaJ dé le de
:x:tubre de 19M, a cuyo electo sedala 1& plaza a 1& que desea
;oncursa.r:

Mérito&:

Ll Antigüedad.

- Trienios devengados:

- En 1lI Cuerpo de AoIstante8 Soci..l.. · .
- En otro. Cuerpeo Úl6peclfi(llU'1 .

1.0 D_ an_ (den_OO del puesto'de lnIllalo y
tiempo de perDle.n.encia 811 el mismo) .••...•...•••••..•..••••.•••••.••

LO otros méri_

1.3.1 T1tu.loe ; .
1.3.2 Premloe mnoordinarioe en loe _oe obMlldoe .

Z. Resídencia previa del oonyuge:

2.1 Apelildoo Y nombre del oónyUg8 .

···~t··&~;i:~~:?;~f~;:~0iH~~;;~~~~~~t:~~~
Z.8 Loc&lidad : __•__

,t Sanciones no oance1adea _ ...
(Lugar, fecha y flrm&J

Ilmo. Sr. Director general de _ioe del. Mlnl8le<'lo de 'Tr&
bajo y Segurldad SocIal. Agustúl de Ilethencourt, 4. 2IlOOIS
Medr1d.

26587 RESOLUC/ON ele 13 de novlomb,.. ele 11134. ele 1G
Subsecretorlo. por 1G que se anuncio convoeotorlo
pública para cubrV. medtante libre daignoclón• ..
tennlnodoo pueo"" ele lrabolo.

fimo. Sr.: Vacantes loS puestoe de t:rab&Io que se relacionan
~n el anexo a la presente ResoluciÓD, y siendo' necesaria su
provisión. .

Es'" Subsecretarla, de conformidad con lo dispuesto en el
'3.Ttículo 20. 1. bJ. de .la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas
.,..,... la Reforma de la FunclÓlS· Públlca. ha tenido a bien con
;rocar públicamente. para proveer. por el procecUmlento de ll~
ore desip8CiÓD. 10lI puestos de trabajo que le relacionan en
~l anexo, a fin de que puedan solicitarloe la. funcionarios pll·
ollcoa en activo que estén interesados en desempeñarlos. Loe
?uestos de la localidad de Madrid sólo podréD ser ocupados por
:uncionarioe coa. destino dettniüvo en cU*- caDital

Las aollcttudes OOD curr1culum v1t&e, en el que .. haré.
:on~ al titulas académia.; bl puestos de trabajo desempa
lados con anterioridad, y eJ estudios y cursos realizados. asi
:omo otros méritos que se estimen. oportuDoe. .., c:liria1ráD _

26588 IlBSOLUCION do Z1 de noviembre do 11/lH. de la
SubNcretontJ. por lcJ qw .. cmuncia convocatorte
."'b"",, pom qubrlr. por libre dulgnocl6n. cUver...,.
puest<n do lrobofo en esleMlnteterio (Serviclo6
Cenlro/eo. ProrincI<Iles y Orgonl6mo6 ~nomoal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el aTtfcu
lo 20.1. bl. de la Ley 30119lM. dé 2 dé 8&osto (.Boletln OfIcial
del Estado- del 3). de Medidas para la Reforma de la Función
Públlca. .

Esta Subsecretaria ha tenido a bien dlspon....
l; Convocar públicamente loa puestos de trabajo que se in

dican en el anuo de la presente Re801ucióD a fin de que pue
dan soliCitar.os los funcionarios públlOOl que, estando intere-
sacios en desempeñarlos, reúnan 108 siguientes requisitos mí
nimos:

al Funcionarios de carrera pertenecientes & Cuerpos o Ese&
las de los grupos que se tndiean para cada puesto, del articulo 25
de la Ley 3011984, de 2 de agosto.

bl EOCOIl_ en 11_ admlnl.lralh.. de sérvlcIo 
tiva.

el Estar jestinado en Madrid (capltall. sólo psl'& loo _
tos de Servicios Centrales,. Organismos autónODlOl.


